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uoyobamba, t 6 EllE' 2020

VISTO: recurso de apelación, ¡nterpuesto por
Marcial Valles Saavedra, asignado con el expediente No 02490192, de fecha 17 de
diciembre de 2019, contra la Resoluc¡ón Jefatural N' 4295-2019-GRSM-DRE/DO-
OO/UE.300, de fecha 02 de d¡ciembre de 2019, perteneciente a la Unidad Ejecutora 300

- Educación San Martin, en un total de diec¡ocho ( 18) folios út¡les, y;

CONSIDERANOO:

Que, el articulo 76' de la Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece 'La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobiemo Reg¡onal responsable del servicio educativo en el ámbito de.
su respect¡va circunscripc¡ón tenitorial. T¡ene relación técnico-normaliva con el M¡n¡sterio
de Educac¡ón. La finalidad de la Dirección Reg¡onal de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la cienc¡a y la tecnologÍa. Asegura los
serv¡cios educativos y los programas de atenc¡ón ¡ntegral con calidad y equ¡dad en su
ámbito.iurisd¡ccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educat¡va Local
y convoca la participación de los d¡ferentes actores sociales"i

Que, el artículo f inciso 1.1 de la Ley No
27658 Ley Marco de Modemizac¡ón de la Gestión del Estado se establece que se declare
al Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus d¡ferentes inslancias,
dependenc¡as, entidades, organizaciones y procedimientos, con la flnalidad de mejorar la
gestión pública y constru¡r un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudedano':

Con Ordenanza Reg¡onal No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modemización la
Gest¡ón del Gob¡erno Regional de San Martín, con el ob.ieto de ¡ncrementar su eficienc¡a,
mejorár la calidad del servicio de la c¡udadania, y optimizar el uso de los recursos',
también establee que: "El Proceso de Modemización ¡mplica acciones de
Reestrucluración Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las
entidades del Gob¡emo Reg¡onal en tanto exista dupl¡cidad de funciones o ¡ntegrando
competencias y funciones afines";

Por Ordenanze Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de set¡embre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobiemo
Regional de San Martín;

Que, con Expediente No 02490192, de fecha
17 de diciembre de 2019, el señor Marc¡al Valles Saavedra, en su condición de profesor
cesante de esta Un¡dad Ejecutora 300 - Educación San Martín, apela contra la
Resolución Jefatural No 4295.2019-GRSM-DRE/DO-OO/UE.300, de fecha 02 de
d¡c¡embre de 2019, que le otorga la suma de S/. 567.32 soles equivalente a Cuatro (04)
Remuneraciones Totales, por Subsidio por Luto y Gastos de Sepelio, por el fallecimiento
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de su señor padre qu¡en en v¡da fue Marc¡al Valles Ruiz, acaec¡do el 19 de set¡embre de
2019 en la c¡udad de Moyobamba;

EI recurso de apelación, según el artículo
0o del Decreto Supremo N'004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de
Ley No 27444 Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strativo General, es el medio impugnatorio
m¡n¡strativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano ierárquicamente superior
em¡sor de la dec¡sión impugnada rev¡se y modifique la resolución del subalterno. Como
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busca obtener un segundo parecer jurídico de la Adm¡nistración sobre los hechos y
evidenc¡as, no requiere nueva prueba, pues se trata de una rev¡s¡ón integrál del
procedimienlo desde una perspectiva de puro derecho;

Que, don Marcial Valles Saavedra, apela
ntra la Resolución Jefatural No 429S2019€RSM-DRE/DO-OO/UE.300, de fecha 02

de d¡ciembre de 201 I y sol¡cita al superior jeráquico disponga el pago del reintegro de lo
sol¡citado, debiendo ser calculado en base a la remunerac¡ón total o integra,
fundamentando entre otras que: La resolución materia de impugnac¡ón que le oiorga el
beneficio laboral de luto y gastos de sepelio a su favor, por el monto reducido en la suma
de S/.567.32 soles, tomando como base la remuneración total permanente deb¡endo
pagarse en base a la Remuneración Total lntegra, al exist¡r múltiples mandatos judiciales
y pronunc¡amientos a nível adm¡nistrativo que reconocen el pago por luto y gastos de
sepelio en base a 04 remuneraciones totales o integras, adjunta como medio probatorio
la Liquidación de Beneficio de Luto y Sepelio por la suma de S/.4,444.92 soles;

Conesponde al superior ierárqu¡co anal¡zar y

evaluar el exped¡ente adm¡n¡strativo y para mejor resolver el recurso ¡mpugnatorio de
apelac¡ón conforme a ley, se t¡ene que el arlículo 51' de la Ley No 24029 Ley del
Profesorado modif¡cado por Ley N'25212 concordancia con los artículos 219" y 222" del
Decreto Supremo N' 19-90-ED, Reglamento de la Ley del Profesorado, seña¡a:
- El subs¡dio por luto se otorga al profesorado act¡vo o persionr'sta, por el fallecimiento de su

cónyuge, hijos y padres. Oicho subsd¡o será de Dos (02) remuneraciones o pensiores tota/ss
que le conesponda al mes del fallecimiento.

- H subs¡dio por gastos de sepetio de I ptufesor act¡vo o Wnsionista será equivalente a Dos (02)
remunerac¡ones totales y se otorga a qu¡en acred¡te haber sufragado los gastos peñ¡nentes.

Es prec¡so establecer que los componentes
del s¡stema de pago del rég¡men de la Ley No 24029 Ley del Profesorado modificado por
Ley No 25212 se encuentra señalada en el artículo 8o literal b) del Decreto Supremo No

051-91-PCM: La Remuneración Total está conformada go¡'. Remuneración Total
Pefinanente qtre está a su vez está constitu¡da por la Remuneración Bás¡ca, Bonificación
personal, Bonificación Familiar, Remuneración Transitoria por Homologar y la

Bonificacíón por Refrigerio y movilidad y los conceptos remunoral¡vos adic¡onales
otorgados por ley expresa, /os mrsmos que se dan por el desempeño de cargos que

¡mplican exigenc¡as y/o condiciones d¡stintas al comÚn, para tal fln, la Resolución de Sala
Plena N' OOl-2011-SERVIR/TSC de fecha 18 de junio de 2011 en el fundamento 21,

estableció como precedente administrat¡vo de observanc¡a obligatoria que lA
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remunereción total oermanente prevista en el artículo 9'del Decreto Supremo N'051-91-
PCM no es aplicable oara el cálculo del subsidio por lulo y qastos de sepelio; por lo que
d¡chos benefcios se calcula de acuerdo con la remuneración lotal o ínteqra Derc¡b¡da oor
el servidor conforme lo establece el artículo 54'del Decreto Leqislativo N'276:

El M¡nisterio de Economia y Finanzas a
de la Dirección General de Recursos Públ¡cos sol¡c¡ta a SERVIR precise el

concepto de Remuneración Total o lntegra y la estruclura del s¡stema de pago vigente
para los benef¡cios como el subsidio por luto y gastos de sepelio, emitiendo el lnforme
Legal N' 524-2012-SERVIFyGPGSC; por lo que, la D¡rección Técn¡ca Normativa de
Docenles del Ministerio de Educación med¡ante Oficio Múltiple N' 039-2018-
MUNEDUA/MGP-DIGEDD-DITEN señala que de acuerdo a las d¡spos¡c¡ones y
precisiones em¡t¡das por las ent¡dades rectoras del Sistema Administrativo de Gest¡ón de
Recursos Humanos (SERVIR) y en materia remunerativa (Min¡sterio de Economla y
Finanzas) para reconocimientos de las asignaciones por t¡empo de servicio, se debe lener
en consideración lo señalado en el informe legal 524-2012-SERVIR', como se detalla a
continuación:

Romuner¿c¡ón fotal
(lrt.grá) OS No O5l"
9l-PC}l lnfo.mo

LegalS2a-2012§€rvir

Rcmuncración
lotel Peñañente

Rcmuneración B&icá DS 028 - Abñ 89 / OU 10$.2001 - Set.2001

Remu.erac¡ón Reun6cada OS 051-91 - Féb.91

Rcfroe¡o y MoviliJ.d (DS 264-9GEF) - SeL90

Trens¡torio por Homoloqar ' TPH (OS l l-91-EF) - Aqos.gl

Boñifcacirñ Fañili8r (OS 051-91-PCM - A(, 110) - Feb.gt

Bonificación P.rsonal(DS 051-91-PCM Ari. 90 lnc c) - Feb.gl

ü1o3 Conceptos
Oloeedo3 por
Lcy Exprasa

LEY 2650¿ (De co.responde0 lncrerneñto SNP 19990 - Aqos 95

OL 25897 (De corre3pond6r) lñcremeñto AFP -Aoos.95
DS M26l-91-EF (lGM - Nov 9f
Eonificación EspecialdelAd 48'del OL M 24029
DS 077-93-PCM (Oe conesponder) Por tuncióñ Oirectiv., Sub
Director, Jerárquicos, especiálbta en Educacón (a5, 60,75) - Jul.93

Ley 25951 (Oe corespondeo Zona rural o frcnlere - Mar.93

Que el recurso de apelación interpuesto por
don Marc¡al Valles Saavedra, contra la Resolución Jefatural No 4295-201g-GRSM-
DRE/DO-OO/UE.300, de fecha 02 de diciembre de 2019, no puede ser amparado; por to
tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose agotada la vía admin¡straliva;

En virtud de las considerac¡ones expuestas y
de conformidad con el Decreto Legislativo N" 276 Ley de Bases de la Canera
Adm¡nistrativa, Decreto Supremo N'051-91-PCM, Decreto Supremo N. OO4-201g-JUS
que aprueba el Texto Unico Ordenado de Ia Ley de Procedimiento Administralivo General
Ley N'27444, y eslando a lo facultado por Resolución Eiecutiva Regional No 026-2019-
GRSM/GR.
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SE RESUELVE:

ARTÍcuto pnlmeRo: DECLARAR
INFUNDADO el Recurso de Apelación inte¡puesto por don Marcial VALLES
SAAVEDRA, profesor cesante de esta Unidad Ejecutora 300 - Educación San Mart¡n,
identificado con DNI N'00833798, contra la Resolución Jefatural No 4295-201g-GRSM-
DRE/DO-OO/UE.300, de fecha 02 de d¡c¡embre de 2019, que le otorga la suma de
S/.567.32 soles, equivalente a Cuatro (04) Remuneraciones Totales, por Subsidio por
Luto y Gastos de Sepelio, porel fallecim¡ento de su señor padre quien en v¡da fu€ Marcial
Valles Ruiz, acaecido el 19 de set¡embre de 2019 en la ciudad de Moyobambe.

AGorA DA LA viA AoM r NrsrRArvA, *##*ffio"",?nrr:?:
N' 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N'27444 Ley del
Procedimiento Admin¡strativo General.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR IA
presente resolución al adm¡nistrado y a la Unidad E¡ecutora 300 - Educación San Martin,' conforme a Ley.

ARTÍCULO CUARTo: PÚBLIQUESE Ia
prcsente resolución en el Portal lnstituc¡onal de la Dirección Reg¡onal de Educación San
Martln (www.dresanmartin.oob.oe)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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